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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y TURISMO

11721 Notificación de Resolución por la cual se declara la baja de oficio, así como la cancelación de
inscripciones de actividad turística en el Registro Insular de Empresas, Actividades y
Establecimientos Turísticos de Mallorca y Generales de las Illes Balears, y se ordena la suspensión de
la actividad de establecimientos de agencias de viajes tramitados por la Dirección General de Turismo

Dado que no ha sido posible la notificación de las resoluciones y de acuerdo con lo que dispone el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante este anuncio se
notifica a las personas físicas o jurídicas interesadas, que conforme a lo dispuesto por el artículo 87,2 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del
turismo de las Illes Balears, se ha dictado resolución por la cual se declara la baja de oficio,  así como  la cancelación de las inscripciones de
actividad turística y se ordena la suspensión de la actividad de los establecimientos de agencias de viajes, que se indican a continuación:

Nº. exp.: 80/2013/AV
Nº. de registro:  AVBAL/567
Nombre comercial: Fugatravel
Dirección establecimiento: C/Jeroni Pou, 4 de Palma
Explotador: Jaime Gatells Fuentes
CIF/NIF: 18237467P
Motivo de la baja de oficio: El Servicio de Inspección ha informado que el local está cerrado con un cartel de “es lloga” y que el
letrero que aún hay en la fachada no pone Fugatravel, sino “Via Maris Viatges”.

Nº. exp.: 81/2013/AV
Nº. de registro:  AVBAL/568
Nombre comercial: Viatges Origens
Dirección establecimiento: C/Manacor, 13, local C de Palma
Explotador: José Luis Barrantes Mejía
CIF/NIF: X8132455T
Motivo de la baja de oficio: El Servicio de inspección ha informado que en la dirección indicada C/Manacor, 13, local C de Palma,
no existe ninguna agencia de viajes.

Nº. exp.: 9/2014/AV
Nº. de registro:  AVBAL/379
Nombre comercial: Viatges Obelisc
Dirección establecimiento: Plaza Cardenal Reig, 5 local 3 de Palma
Explotador: Viajes Marivent, S.L.
CIF/NIF: B07852379
Motivo de la baja de oficio: El Servicio de inspección ha informado que la agencia de viajes Obelisc no funciona. El local está
cerrado y sin uso.
Nº. exp.: 12/2015/AV
Nº. de registro:  AVBAL/411
Nombre comercial: Viatges Polux
Dirección establecimiento: C. Industria, 54, Palma
Explotador: Viatges Polux, S.L.
CIF/NIF: B07997349
Motivo de la baja de oficio: El Servicio de inspección ha informado que la agencia de viajes Viatges Polux no funciona. El local está
cerrado y sin uso.

Nº. exp.: 58/2015/AV
Nº. de registro:  AVBAL/566
Nombre comercial: Sunny World Travels
Dirección establecimiento: C. Capità Vila, 14, Palma
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Explotador: Sunny Facil Viatges, SLU
CIF/NIF: B57787505
Motivo de la baja de oficio: El Servicio de inspección ha informado que la agencia de viajes Sunny World Travels no funciona. El
local está cerrado y sin uso.

Nº. exp.: 59/2015/AV
Nº. de registro:  AVBAL/580
Nombre comercial: Olimar Servicios Turísticos
Dirección establecimiento: C. Trobadors, 2, Local 1, s’Arenal - Palma
Explotador: Olimar Servicios Turísticos, S.L.
CIF/NIF: B57695520
Motivo de la baja de oficio: El Servicio de inspección ha informado que la agencia de viajes Olimar Servicios Turísticos no funciona.
El local está cerrado y sin uso.

Nº. exp.: 63/2015/AV
Nº. de registro:  AVBAL/504
Nombre comercial: Mallorcatur Vacaciones
Dirección establecimiento: C. Marqués de la Fuensanta, 23 - Palma
Explotador: Viajes Mallorcatur Vacaciones, SL
CIF/NIF: B57424103
Motivo de la baja de oficio: El Servicio de inspección ha informado que la agencia de viajes Mallorcatur Vacaciones no funciona. El
local está cerrado y sin uso.

Nº. exp.: 65/2015/AV
Nº. de registro:  AVBAL/612
Nombre comercial: Locutorio Caimari
Dirección establecimiento: C. Margarita Caimari, 2 - Palma
Explotador: Medardo Veliz Mamani
CIF/NIF: 49605459W

Motivo de la baja de oficio: El Servicio de inspección ha informado que la agencia de viajes Locutorio Caimari ha cesado en su
actividad de agencia de viajes.

Nº. exp.: 55/2016/AV
Nº. de registro:  AVBAL/132
Nombre comercial: Viajes Mondadori
Dirección establecimiento: Av. Alemanya, 1 - Palma
Explotador: Viajes Mondadori, S.A.
CIF/NIF: A071129547

Motivo de la baja de oficio: El Servicio de inspección ha informado que la agencia de viajes Viajes Mondadori ha cesado en su
actividad de agencia de viajes. El local está cerrado y sin uso.

Nº. exp.: 73/2016/AV
Nº. de registro:  AVBAL/353
Nombre comercial: Comod Tours
Dirección establecimiento: C. Santa Ponça, Local 8 - Calvià
Explotador: Comod Tours, S.L.
CIF/NIF: B077027811

Motivo de la baja de oficio: El Servicio de inspección ha informado que la agencia de viajes Comod Tours ha cesado en su actividad
de agencia de viajes. El local está cerrado y sin uso.

Nº. exp.: 85/2016/AV
Nº. de registro:  AVBAL/581
Nombre comercial: Lowcostholidays Spain, S.L.
Dirección establecimiento: C. Ada Byron, s/n, local 5A, Edifici Estel - Palma
Explotador: Lowcostholidays Spain, S.L.

CIF/NIF: B57813248
Motivo de la baja de oficio: El Servicio de inspección ha informado que la agencia de viajes Lowcostholidays Spain, S.L.ha cesado
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en su actividad de agencia de viajes. El local está cerrado y sin uso.

Nº. exp.: 86/2016/AV
Nº. de registro:  AVBAL/636
Nombre comercial: LowcosttravelGroup Limited
Dirección establecimiento: C. Ada Byron, s/n, local 5A, Edifici Estel - Palma
Explotador: LowcosttravelGroup Limited

CIF/NIF: W8261732E
Motivo de la baja de oficio: El Servicio de inspección ha informado que la agencia de viajes LowcosttravelGroup Limited ha cesado
en su actividad de agencia de viajes. El local está cerrado y sin uso.

Hechos

Atendiendo el informe del Servicio de Inspección, en el cual se proponía la baja definitiva de oficio por cese de la actividad turística de
agencia de viajes,  corresponde dictar resolución de baja de oficio, de acuerdo con lo que dispone el artículo 9.2 del Decreto 20/2015, de 17
de abril, y los artículos 42 y 47 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Fundamentos de derecho

1. La Ley 8/2012, de 19 de julio del Turismo de las Illes Balears.

2. Decreto 20/2015, de 17 de abril, de principios generales y directrices de coordinación en materia turística.

3. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Interposición de recursos

Contra esta resolución –que agota la vía administrativa- se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el Director General de
Turismo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con el artículo 117 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 57 de la Ley
3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears. También se puede
interponer directamente un recurso contencioso administrativo ante la Sala Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears
en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de esta notificación, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.

 

Palma, 22 de septiembre de 2016

El jefe del Departamento de Ordenación y Planificación Turística
Felix Schmidle Leibold

Conforme con la propuesta. Dicto resolución.

La directora general de Turismo
La directora general de Turismo.  Órgano competente para dictar esta resolución, por Resolución del consejero de Innovación, Investigación

y Turismo de28 de julio de 2015, de delegación de competencias y de firma en los órganos directivos
de la Consejería de Innovación, Investigación y Turismo y de suplencia de los órganos directivos de la

Consejería (BOIB nº. 118 de 6 de agosto de 2015).
Pilar Carbonell Raya

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

16
/1

33
/9

62
90

2

http://boib.caib.es

		2016-10-19T14:36:29+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1476880589448
	Aprobación del documento




